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REsoLUcróN No. 5 I I 9DE2o2o

"Por la cual se modiñcan algunas disps¡c¡ones ful Rég¡men de Qlidad pn los
*ruicios de Televisión establecidas en el @pfrulo 2 del Título V de la Resolución

CRC 5050 de 2016"

LA SESIóN DE COMISIóN DE COMUNICACIONES
DE tA COMISIóN DE REGUTACIóI{ DE COMUNICACIONES

En ejercic¡o de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por las Leyes 1341 de
2009 y 1978 de 2019 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 334 de la Constitución Políticá Colombiana, disPone que el Estado interuendrá por

mandato de la Ley, entre otros, en los servicios públicos y privados, con el fln de conseguir el

mejoram¡ento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las

oportunidades y los beneficios del desarrollo,

Que el artículo 365 de la m¡sma norma, establece que el Estado mantendrá la regulación, control
y vigilanc¡a de los seruicios públicos, con el fin de garantizar el mejoram¡ento continuo en la
prestación de dichos servic¡os y la satisfacción del interés soc¡al a Rn de materializar los pr¡ncipios

y valores consagrados en la Constitución.

Que el Acto Legislativo No. 2 de 2011, establecó que el Congreso de la República debía expedir

" las no¡mas mdiante tas anles se deñna h d¡strib¿Ekin de MnpeEncias entre las enMafu ful
Esbdo qtre tendnín a su argo la formutackin & pbne, la rqplacftín' la dirmión, la gretlín y
et controt de to se¡vicia de televisórf', razón por la cual, se eYpid¡ó la Ley 1507 de 2012.

Que el artículo 12 de la Ley 1507 de 2O!2, establecía que la Com¡sión de Regulación de
Cbmunicaciones -CRC- debía ejercer en relación con los serv¡cios de televisión, las funciones que

fe atribuye la Ley 1341 de 2OO9 y aquella s que le 'bsignafun a la @nisión Nacbnal de Televisión

et pnígmfo dei artrcuto 1& et l¡Emt a) det arfuculo 20 y el l¡Eral c) &l artículo 5o de la Ley !82
¿e lg95 con excepción de tu asryctu relacionada con la rqlamenbcfuSn contradual &
cubimientE, encafunamientÉ y exrynsxín progres¡ua ful área asBnada y los asryfu
retacionadc con la rqutación de franias y @ntenido & la prqmmació4 publicihd y
@nerc¡alaac¡ón, qtn corresponderán a la ANrui

Que la Ley 1978 de 2019, "por la ctml e modemiza et ffior de las Ttnolqlías d9 p mforml{n
t hs Comunicac¡ong -TIC, re distribuSen @¡nrytencias' e crea un Regulador Unia y s dicbn
otas d¡sp$iciones'i derqó la Ley 1507 de 20L2.

Que de conform¡dad con el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009 -modificado por el artículo 15 de

É Ley 197e de 2019- la CRC es el órgano encargado de promover la competenc¡a en los

mercados, promover el pluralismo informativo, ev¡tar el abuso de posición dominante, regular los

mercados de hs rcdes y los serv¡cios de comunicaciones y garantizar la protección de los derechos

de los usuarios; con el fin que la prestación de los serv¡cios sea económicamente ef¡ciente, y

refieje altos niveles de cal¡dad, de las redes y los servic¡os de comunic¿ciones, incluidos los

servicios de telev¡sión ab¡erta radiodifundida y de rad¡odifus¡ón sonora.
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Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 1341 de 2OO9 -modificado por el

artículo 19 de la Ley 1978 de 2019- es competenc¡a de la CRC expedir toda la regulación de

carácter general y particular en las materias relacionadas con los parámetros de calidad de los

servicios.

Que el numeral 29 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009 -modificado por el artículo 19 de la Ley

1978 de 2019-, dispone la facultad de la CRc para regular las condiciones de operación y
explotación del servicio públ¡co de televisión, entre otras materias respecto de la gestión y calidad
de dicho serv¡cio.

Que, en lo particular, la ext¡nta Comisión Nacional de Televisión reguló en su momento aspectos
relativos a las cond¡c¡ones de cal¡dad aplicables a los servicios de televisión mediante los Acuerdos
22 de L997,9 y 10 de 2006, 3 de 2009, 5 y 6 de 2010, 2de2ollY 2 de 2012, en razón de lo
cual es claro que los operadores del servicio de televisión han estado sometidos prev¡amente a
la regulación del Estado en mater¡a de la calidad del servicio.

Que fa CRC en ejercicio de las funciones otorgadas en su momento por la Ley l5O7 de 2012,
relat¡vas a definir las condic¡ones de calidad del servicio de telev¡s¡ón en el marco de sus
competenc¡as respecto a la definición de condiciones técnicas de operación y explotación del
serv¡c¡o de televis¡ón, expid¡ó la Resolución CRC 4735 de 2015, por medio de la cual dispuso,
entre otros, los parámetros, indicadores y valores mínimos de cal¡dad para los servicios de
televisión radiod¡fundida, por cable (Hrc e IPTV) y satelital, así como las cond¡ciones para el
reporte de información semestral de los mismos.

Que dicha Resolución se encuentra compilada en el Capítulo 2 del Tftulo V de la Resoluc¡ón CRC
5050 de 2016.

Que las med¡das establecidas por la Resolución CRC 4735 de 2015 entraron en vigor a part¡r de
su publicación en el Diario Ofic¡al, lo que sucedió el 15 de mayo del 2015, desde entonces es de
obligatorio cumplimiento por parte de los operadores titulares del servicio de televisión so pena
de la aplicación del rql¡men sancionatorio de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.4.3.
de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Que en virtud de los artículos 5.2.2.3 y 5.2,3,1 del Capítulo 2 del Título V de la Resolución CRC
5050 de 2016, los operadores de televisión radiodifundida deben cumplir con las medidas mínimas
de disponibilidad, la cual, corresponde al 99oó sobre todas las estaciones y al 99,80ó para
estac¡ones con una cobertura super¡or a 100.000 hab¡tantes.

Que el Consorcio de Canales Privados -CCNP- en representación de los operadores de telerrisión
radiodifundida RCN y CARACOI- med¡ante comun¡c¡ción con número de rad¡cado 201730202 del
31 de enero del 2017, manifestó dificultades técnicas para cumplir en su total¡dad con los índ¡ces
de disponibilidad establecidos en la regulación para los operadores de teler¡isión abierta
radioditundida.

Que a part¡r de lo anterior, la CRC consideró la necesidad de realizar los análisis correspond¡entes
para determinar la pert¡nencia de modificar los indic¿dores definidos en la Resolución CRC 4735
de 2015, compilados en el Capftulo 2 del Título V de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016.

Que. en consecuencia, esta Comisión decidió dar inic¡o al proyecto regulator¡o denominado
" Rev¡sbn ful ég¡men de calbad pra el re¡vicio de Elevbiótl'en donde se planteó como objetivo
identificar los posibles problemas que pud¡eran presentar los operadores para el cumplimiento
del indicador de dispon¡bil¡dad,

Que dentro del análisis se usaron como fuentes de informac¡ón los reportes que real¡zan los
operadores de telev¡s¡ón abierta radiodifundida con ocasión de la parte B del Formato 2.1.
" rcRMATO DE REPORTE @51 D¡sponibiliM del *ruicb"conten¡do en la Sección 2 del Capftulo
2 del TITULO REPORTES DE INFORMACION de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Que el Formato 2.1 de la Sección 2 del Capítulo 2 del TÍTULO REPORTES DE INFORMACIóN,
conten¡do en la Resolución CRC 5050 de 2016 tiene un plazo de reporte de hasta el 31 de enero
o el 3l de julio, según corresponda y que, para efectos de ¡mplementar los cambios previstos en
el formato en mención, es necesario que el primer reporte con la nueva metodología sea realizado



Continuac¡ón de la Resolución No. 899 24 ENE Hoja No. 3 de 12

a más tardar el 31 de enero de 2021 con las mediciones realizadas para el periodo comprend¡do
entre el 10 de julio y el 31 de diciembre del año 2020.

Que según el artículo 5.2.3,1. de la Resolución CRC 5050 de 2016, el servicio de televisión
radiodifundida se considerará no disponible cuando concurran uno o var¡os de los siguientes
hechos: i) La potencia emitida se encuentre 3 dB o más por debajo de la potencia aprobada en
el estudio técnico del centro transm¡sor, y ii) Alguno de los canales de telev¡s¡ón ofertados por el
operador no se transmite.

Que, dentro de los análisis realizados, la CRC identificó que los operadores de televisión abierta
rad¡odifund¡da cumplían con los valores permit¡dos en la regulación.

Que en el desarrollo del proyecto regulator¡o se adelantaron reuniones y mesas de trabajo con
los operadores de televisión abierta radiodifundida y la ext¡nta Autor¡dad Nacional de Televisión
-ANTV- con la finalidad de ¡dentif¡car los pos¡bles problemas que puedan tener los operadores
para dar cumplimiento al indicador de dispon¡bilidad.

Que para complementar los anál¡sis obtenidos a part¡r de la información reportada por mot¡vo del
Formato 2,1, la CRC encontró pertinente solic¡tar información adicional a los operadores de
televisión abierta radiod¡fun¿¡6¿' y a la ANry, -Entidad que para el momento de construcción de
la propuesta regulator¡a ejercía las funciones de vigilancia y control respecto del serv¡c¡o de
televisión-.

Que si bien los operadores cumplían con el ¡ndicador, al requerirse ¡nformación más detallada,
esta Ent¡dad ¡dentificó oue una dism¡nuc¡ón de la mitad de la potencia en el centro transmisor no
¡mpl¡ca en todos los casos que el usuario no pueda acceder al servicio, por lo que consideró
necesario real¡zar ajustes en el sentido de enfocar el ¡ndicador a las situaciones en las que el
usuario no pueda acceder al serv¡c¡o de televisión abierta radiodifund¡da'

Que dentro de los análisis realizados se encontró pert¡nente inclu¡r dentro del formato de reporte

una caracterización de las fallas que generan indispon¡bilidad con el fin de que los análisis que se

realicen posteriormente puedan ser comparables entre op€radores.

Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 1.1.10 del TÍTULo REPORTES DE INFORMACIÓN

de la Resolución CRC 5O5O de 2016, resulta necesario establecer un t¡empo prudenc¡al para

adelantar las pruebas de reporte con los operadores de telev¡sión ab¡erta radiod¡fund¡da antes de
que entren en vigor los formatos ajustados.

Que ten¡endo en cuenta lo anter¡or, el reporte de información correspondiente al periodo

comprendido entre el 1 de enero de 2O2O Y el 30 de jun¡o de ZO2O, deberá realizarse para el

Formatos 2.1. de acuerdo con el TÍTULO REPORTES DE INFORMACION de la Resolución CRC

5050 de 2016, vigente al momento de expedición de la presente resolución.

eue la CRC determinó que la entrada en vigor de el Formato 2.1. conten¡do en el artículo 4 de la
presente resolución, se¿ a partir del 1 de julio de 2020. En consecuencia, el primer reporte de

información del Formato 2.1. contenido en el artículo 4 de la presente resolución, corresponderá

a las mediciones realizadas para el periodo comprendido entre el 10 de julio y el 31 de diciembre

def año 2020 y deberá reportarse a más tardar el 31 de enero de 2O21.

eue con el Rn de propender a la mejora continua de la calidad del servicio de televis¡ón ab¡erta

rádiodifundida y a la expansión del m¡smo, al permit¡r que más usuarios puedan acceder a este,

la CRC inclu¡rá dentro de la presente resolución una disposición en la que los operadores puedan

presentar a la Dirección de Vig¡lancia y Control del Minister¡o de Tecnologías de la Información y

ias Comunicaciones, en caso de no alcanzar los valores mínimos de d¡sponibilidad permit¡dos,

planes de mejora de su red que perm¡tan corregir los errores pres€ntados y así m¡smo que estas

fallas no se vuelvan a Presentar.

oue esta com¡s¡ón, en atenc¡ón a lo previsto en los artículos 2.2.13.3.2y 2.2.L3,3'3 del Decreto

ünico Regfamentai¡o fOZg ¿e 2015, publicó el proyecto regulatorio "Por la cual re mod¡ft@n

r Comunicac¡ones con números de rad¡cado 2017610513, del 13 de d¡ciembre de 2017, y 2018200930, del 16 de agosto

de 2018.
2 Comun¡cación con número de radicado 2018503742 del 25 de enero del 2018'
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atgunas disp6dbn6 del Rqtinnn de @lidad Fra lu gruic¡$ de Telev¡s¡ón esbblúidas en el
Gpftuto 2 del Título V de la Resolución CRC 5050 de 2016"junto con su respectivo documento
soporte, con el fin de recibir comentar¡os, op¡niones, observaciones o sugerenc¡as frente al
mismo, hasta el 26 de abril de 2019.

Que una vez finalizado el plazo defin¡do por la CRC para recibir comentarios correspondientes. se
elaboró el informe contentivo de las categorías de argumentos presentados y las razones por las
cuales se aceptan o rechazan las propuestas formuladas y se llevaron a cabo los ajustes
pertinentes sobre el presente acto adm¡nistrativo.

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el artículo
2.2.2.30.8. del Decreto lO74 de 2015 y la Resolución SIC'14649 de 2010, esta Entidad procedió

a d¡ligenciar el cuestionario dispuesto por la Super¡ntendencia de Industria y Comercio para
proyectos regulatorios de carácter general. Atendiendo a que la totalidad del conjunto de las
preguntas conten¡das en dicho cuestionario tuv¡eron una respuesta negativa, el presente proyecto
regulatorio no fue remitido a dicha Superintendencia para su valoración sobre la ¡nc¡dencia del
mismo sobre la l¡bre comoetenc¡a.

Que las medidas regulator¡as asociadas a la calidad del servicio de telev¡s¡ón abierta
rad¡odifundida at¡enden reglas diferenciales respecto de algunas zonas territor¡ales cuya
cobertura de las estaciones representan menos de cien mil hab¡tantes, dando así cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1978 de 2019.

Que atendiendo a que con ocasión del artículo 39 de la Ley 1978 de 2019, fue supr¡mida la ANTV,
asignando las funciones de inspección, vigilancia y control que hasta dicho momento había
ejercido dicha Ent¡dad al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunlcaciones; la
CRC celebro reun¡ones con la Dirección de V¡g¡lancia y Control del referido Minister¡o con el
objetivo de ponerle en conocimiento el presente proyecto regulatorio.

Que, con posterior¡dad a la expedición de la resolución compilator¡a CRC 5050 de 2016, la CRC
ha emitido resoluciones de carácter general que han sustituido ¡ntegralmente o mod¡ficado total
o parc¡almente algunas medidas regulatorias comp¡ladas en la Resolución CRC 5050 de 2016 y
que son sujeto de ajuste a través de este acto admin¡strat¡vo.

Que una vez adelantados los trámites y efectuados los análisis antes descr¡tos, el contenido del
presente acto admin¡strativo, fue presentado y aprobado por los miembros de la Sesión de
Comisión de C¡municac¡ones según consta en el Acta No. 380 del 22 de enero de 2020.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Subrogar el artículo l0 de la Resolución CRC 4735 de 2015, compilado en el
artículo 5.2.3.1 de la Sección 3 del CapÍtulo 2 delTítulo V de la Resolución CRC 5050 de 2016. El
nuevo texto del artículo 5,2,3.1. de la Secc¡ón 3 del Capítulo 2 del Título V de la Resolución CRC
5050 de 2016 es el sigu¡ente:

"ARTicULo 5.2.3.' METoDoLociA PARA LA,'EDIcTóil DE LA DBP,flTaTLIDAD DEL
SERWGTO (QOSI)

Gerre¡alidad$

La disponibilidad del serv¡c¡o se defrne como el prenáJé de tiempo que una tú de Eleudnon
s e¡rarenta dispnible respecto al tiempo toal de em¡sión preu¡sto, y FtmiE conoer el t¡empo
effiivo en que una rd s enaenfra pr$Endo el sruicio conebmenE.

Hebdología

& &frnen da metdolqías diferen@ pn calcular el indiador de d¡sponibilidad del reruiciopE: (¡) oryradores de tebv¡sión mdiodifundida y (ii) oprador* de Eleuisión pr cabb Hft,
IPTV y htel¡EL En ambos asu se util¡za el m¡smo pr¡ncip¡o de proporc¡onar el tiemp efütivo
que una td de Ebvaión se encuentra prestando el seruk¡o @rrecbmente, y pondemndo cada
falla del eniéio pr el porcenbje de us@ri6 afa,bda.
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O¡smnibilidad m¡a TV redidintndida

La d¡spn¡b¡lidad del Ervb¡o Fra un orymdor de Elevisión mdiodifundida se alcula en función
de la d¡sponib¡lidad de 16 tansmisors de la td, de ac¿terdo an la s¡gu@nte ftirmula:

(1)

&índe:

nú,: número toál de úansm¡sor* de la td.
Toxpon¡¡t",¡! témpo en reru¡¿¡o del transm¡sor i en el sem$t¡e repo¡do.
Tnepo,¡¿! ti2lnp previgto de ernigión del tansmier referbo al #m6tre reporbdo.
Ur: habtbntes cubétt$ pr el lansmisor i, ftgún lo reporbdo a la CNry a la ANW, o al
M¡nigErio de Trcnologías de la InformackSn y las Conunicac¡ones en el pr@ de aubrización
de la eshción.
Ilrotar: sumator¡a de habibnt$ cubbrtE a lttlo ind¡vid¿Bl por cada uno de 16 transm¡sor$ de
la¡ú.

Una *tación de tnnsmisión de televisión mdidifundida se ansiCera disponibb ctmndo s
encten0zt ptoptc¡ona¡do el seruticio de acue¡do con las @ndbbn6 de transm¡s¡ón para las qrc
ha sido planiñada y aubr¡zda en cumpliménto de la normatiua v¡gente. A efed6 de dimputq
el seticio de telev¡s¡ón radidifutúida se considemrá no d¡s@n¡ble c¿Endo concurran uno o
uarias de 16 s¡guantes hüh6:

1, La potenc¡a em¡tiCa qte se encLentre pr debajo de 16 n¡veles q¿re Frmib asqunr la
¡ntensftlad de ampo mínima pn qtre el 75% de 16 rcuarir cub@rtw pudan ader al ftNicio
de aaterdo an el 6tud¡o tá:n¡co del entro tansn¡sor aprofudo. Para lo anterior, 16 oryradores
de Eleubión aba¡ü mdtidifundida debenín retniaT al Min¡sbrb de las Tecnolqías de la
Información y las Comuniaciones, la información de la potencia Fn tdas las estaciones donde
s g.ú idenancar la pbncia mín¡ma FE asegumr la prrcbción del seruicb. la ¡nformación
remitida debe¡á contener lo s¡guEnte:

I 3

llornbe tu Ia
Esbción

PoEncia x
¿Isni6

aJt¡e¡t$ por b
esbción

tuEncia mín¡rna tu X
pan aJbir hasb el 75%

& la poblaci.in

Do¡úe:

1. Nomhrc de la fficitio: hffes@nde al nonbre de la eácftín de ¡nsalación de tebv¡s¡ón
a bierta mdiodifu nd ida.

2. tutetwia TXt CorrÚponde a la potenc¡a aprobada en el estttdio t&n¡@ del entro
Aansrnisor.

3, atsuarí6 cubierbs pr la esfuión: Corraponde a la cantidad & usuariu cubÁertu por
la estacftin,

4. tuE rcia mínima de l)( Fn cubrir hasb el 75t b de los asuarios: Potencb TX Fm
que ta intensidad de @mpo sea bl qrc el 75% de usmri$ pudan acder al e¡uicio de acuerdo
on el esttdio Écnim del cento a'dnsm¡soL

Pam lo anterior, la opndores hberán tener prffinE por cada esación lo s¡guiente:

I. L6 municipi$ cub¡erbs
. La cantidad de rcuarios qte cubre la esbción por cada munic¡pio (tenéndo en aEnE la

pblación del úhno enso oñcial realizado Pr el DANE)'

Disponibiltdoit(%) : 100 xZ?!J 
TDi"poníb!2 'i x Ilí

TR"oort" x Urot",l
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I. La ¡nEnsidad & ampo mínimo pm cada municipt:o Pra que 16 us@ri6 pudan ader
al seru¡¿¡o de manera anecb de aare¡do on lo aprobado en el etttdio tsnico.

Lo anbr¡or deberíi esar aco¡de con lo presnbdo y aprobado en el estudio t*nico. A partir &
la anterbr info¡mación et oryndor de Ebv¡sión ab¡erta md¡d¡nrndida debená simular ctímo
d¡sm¡nuye la in@nsidad de ampo a mdÁh que se d¡sm¡nu'/e la pohncia del Gntro del
tnnsmisor hasb tlégar a ta mín¡ma ptencia nensaria pra cubrir una Poblackín mayor o igual
at 75% de ta bat cubarta pr la esbción. La poblac¡ón ení calculada por la sumatoria de la
tuElkhd de la pobtación & t6 mun¡ciptios cuberw por la 6bción. * entendeñi que se afeñ
ta pbtación toát de un munia'p¡o cuando b ¡ntensidad de ampo r*ulbnE dé la simulación
dism¡nuya de manen al qte los usuarw & dicho munit¡pio no ptndan a&r al sru¡c¡o.

L6 oryradore & tebvisión ab@¡b ndiodiñtndida debenán entregar la información pam
esáciones nAvas de manem simuftána con la presenáckin del 6ttdb téotico al que hae
¡eferencia ta Reol¿rción ANru 474 de 2019 o aquella norma qte la rem ae o modifiqrc-

2, Alguno de 16 canal$ fu tebvisión oferadu por el operador no e transmite.

ttto se ansdemrá indt:spnibilidad &l seruicio ctalQuiem de las sittac¡ones anter¡ot$, en aqrcll6
asa en lu qtn la Érdúda de stviaio ffi orig¡nada por circunshncias de fuerza nayor, as
fortuito o &ntro de una vena¡E de manEn¡manb pret/ent¡vo, pm lo ctml la operadore de
Ebv¡sión ab@rb ndiodifundifu delrcrán informar a la Dirtción de Vig¡lani@ y &ntol ful
Minisbr¡o fu Tecnologías de la Infonnación y las Co,nun¡ac¡on$ con al menu 7 días anbs de
e-iüubr el mantenimiento pret/entivo que s ua a rcalaar. S¡ el manhnim¡ento Preventivo no 6
infon Edo se entendeá el sewicio como indisponiblé,

IgualmenE, el reporE fubeñí ¡ncluir el díbulo de disponibilidad incluyendo las fallas ausadas
por inbrferencbs, ftrcrza mayor, caso fortuib o manEn¡mantu pret/entivE y el aílculo sin
¡nclu¡r esbs fallas, fu mdo que ffin ampnbles lc resulbdu en amfus c¡rcunshncbs,

fndisooniffilldad EE Tv por caue. fPTv v tulibl
La ¡nd¡spn¡b¡lidad &l seruicio pn un onrador fu televisión por able Hrc, IPTV y Satel¡El ft
alcula en ñtnción del número de corEs del ÉruicQ su durackin y el núnero & ¿suariu
afeñd6 de acaErda con la s¡guénte fómula:

(2) I rttli sporú b ili dad(o/o) =
Li'-'"' Tt** ., x uco,,..,

Tu"port" x Urotnl,,

&índe:
n"o,tes: número fu @rtes del frNi¿¡o en el.*meste reprbdo,
T"o,r",¡: dumción &l cotte del se icio í.
llco,t"j: número & usuari$ afectados pr el @rE del eruictb i,
TR"po.t": tinnpo fu obre¡uación referido al emetre reporbdo.
IlrotuLj: número total de usuariE del srvicio en el momento del corte í.

k @nsifumni ¡ndispn¡bilidad ful eruicio do coÉe en la presbción &l seru¡c¡o a 16 ustmri$
pr motiv$ qte sean atribuibles al opmdor. No s @ns¡&mrá ¡nd¡sponib¡lidad del sruicio
cuahu@r @rE que sea debÁdo a ct'rcunsbncias de fuerza mayor o caso fortuitq aunque estu
deben fu ser repo¡tada ¡g@lmente.

ualor$ objetitlo

la Tabla 1 mtrcta los ualore objetivos mínima pn el indiador del eruiab fu Elevisión.

TeUa t: Vabtw objetivo mínimos pra el indiador diqonibíIidad o



@nt¡nuac¡ón de ta Resotuc¡ón N". 5 I I I de 24 ENE Hoja No. 7 de 12

aRúculo 2. Adicionar el artículo 5.2.3.3 a la sección 3 del capítulo 2 det rítulo V de la
Resolución CRC 5050 de 2016, el cual quedará de la s¡guiente manera:

"ARTicULo 5.23.3 PLAflEs DE T'E,qRA PARA TELE4flIóIY ABIERTA
R/IDIODTFUflDTDA

El opemdor titular del seru¡c¡o de televisión abierb ndidifundida digibl terreste que supre lu
ualore objeüvo del ¡ndiador de qrc tnb et aftículo 5,2.3.1, de ta prgene renircAn, aereA
rem¡ar a la D¡rección de vig¡lancia y control del M¡n¡ster¡o de Tenologías de ta rnformación y las
c-o?unr@c¡ones, dentro de 16 quince (r5) días alendario s¡gu¡enAs a la entrqa det repie de
bEs ¡túiadores, un plan de mejom el c¿al dettení debltar las adnnes y tu piazos de

an el proVísito de atender las obtigacions de alidad de tu opmdota det
sery¡c¡o de televisión establecidas en el a¡tículo 5.2.2.1 de ta presené reolució\ cumptando
amo mínt'mo las condiciones describs a antinuación:

Para h defrnición de lu plazas de ejeución de los ptanes de mejon presenbdn, se defuní dar
cumpl¡m¡énto a la s¡gu¡ente thnactón:

cAfEaoNfA DE plArv DEffirMól PLfim DE
E Eatdót!

Atucuacitin tut ptan de naitennffi
camüo o tvo¡rfrguración e panineúos, ajr,Ée &l
¡nvenbrio de qu¡p6 y rep6t6. cualqu¡er üp de

plan @ño olazo qüm¡zación.en la cabeffin del canaL camtno prercntiw de De 15 a & dias
algún(6) elemenws) q¿E prenE(n) fa a, y/o den¿is catendaio
actividades qae pueden sr ¡eal¡zadas dhúmenE Dor el
opetdor del *micio de Elevisión amerb nd¡d¡fund¡da

por cabb (Hrc e IPTW
Televis¡ón

por stel¡E Indipon ¡bi lidad I'f ánna : 1 %

En6te o colaboradotE.

Plan nd¡eno plazo

Ajsle & 16 ham6 de 16 tot 6 y sisbnas ndianEs,
guaas de onú, @Ectorcs, ra&s de equ¡rc, anlenas de
r#pción de gñal, que no rcqu¡eran ¡efuerzo fu
¡nftaahtctun, ,ercgqiación dé las coDdbi@et fu
¡nsálxi¿in, ampl¡aci.in de c&rdlra o &-d¡6 tfuirc &
¡e¡rvten¡eí4 adqu¡s¡ción, s-úihJc¡ón ¡nsblación y Ar& en
matdta tu equ¡p6 & t$paldo & enepía elfuia, ad
como las adividads inhercnE en rcdes & media Ens¡ón
rcal¡zad$ en las 6bcioti6 de blevisión aüefta
nd¡d¡tundidas.

h 61 a 150 días
@lendaio

En 6é abgoía elo púñín frr clas¡ñ@d6 aqrcll6
plan6 qrc cqrEnplen la ¡r6blaci.in & nrcv6 siti6 &
esbcio!16 fu d¡ñ.6¡ón u ún civl que ,qu¡e@ rcñte¡zo fu
¡nffiwaJra o @Egü¡adón db las cond¡ciot76 de
¡nstalación ¡n¡ciahr@nE pactú' en los anbs fia
ne@ña la @ngancirin & .Et/6 Enen6 o la rcal¡zación

De 151 a 5 días
caléndaio

Plan la¡go plazo

de obn civil pn el epo¡E de la ¡nlÉestnEtrn acüya.

Durante la ejeuctón del plan de mejora pr*enbdq el opemdor de Elevisión abie¡ta
radidifundida no esbrá obligado al cumpl¡m@nto del ¡ndiador de disponibilidad en las zonas
g@gftífrcas cubérhs por la esbción donde se presen&i el incumpl¡m¡ento del ¡túicador.

Lu planes de mejora presenbda por el opendor del eruicio de Eleuisión abierb mdid¡fundida
dehrán ganntizar q¿te no se suryre nteuamente el ualor objetivo del indicador de que tab el
arthulo 5.2.3.1., para do pridu consecufuos de mdición posErior$ a la finaliación de la
ejecución del plan de mejon, dado que la reitención de superación de ¡ndicadores en el cibdo
prido es aual de ¡ncumpl¡m¡ento. Gda plan defuní ser reprbdq vía arreo elxtónia, en
el formato esbbl&ido pr la D¡recc¡ón de V@¡lanc¡a y Control del M¡n¡ster¡o de Tecnologtías de la
Info¡mación y las Comun¡cac¡on$, dentro de 16 qu¡n@ (15) días calendarb s¡guEnB a la
entrega del reporte esbbleido en el a¡lculo 5.2.2.3.

La Dirección de Vubnc¡a y Control del M¡n¡steio de Tecnologtías de la Información y las
Conuniaciones verifrará: O la entrega oportuna del plan, ií) su ejecución, y iii) que la estactuín


